
 

 
 

INICIATIVAS QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 104 Y 112 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES AYALA 

DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, diputada federal María de los Ángeles Ayala Díaz, y las y los diputados del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un 

párrafo cuarto recorriéndose los subsecuentes; se reforma el párrafo quinto del artículo 104; y se reforma el 

párrafo primero del artículo 112 de la Ley Federal de Protección al Consumidor al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

A casi un año del comienzo del confinamiento por la pandemia por Covid-19, la economía de las familias se ha 

visto duramente afectada con la contracción de la economía que ha propiciado no tener los mismos ingresos, 

perder el empleo o disminuir las ventas. 

Estas circunstancias han provocado incumplimiento y abusos por parte de proveedores de productos y servicios, 

tiendas departamentales y diferentes giros, quienes por alguna razón incumplen o incurren en faltas a la ley de 

protección de los consumidores. 

Si bien es cierto, se pronostica que la economía de nuestro país tendrá una recuperación aproximada al 4% durante 

2021, esto dependerá de la inversión privada, el consumo responsable y de un ambiente de finanzas públicas 

saludables. 

Recordemos que sin inversiones y consumo no habrá crecimiento sostenible y, si a eso se le suma que hasta el 

momento no se vislumbra una fecha de término de la pandemia, las consecuencias económicas pueden ser más 

severas. 

De acuerdo con las más recientes cifras del Instituto Nacional de Estadísticas y Geografía (INEGI), los números 

se mantienen en rojo, aunque es previsible que en el presente año mejore sustancialmente el panorama. 

Las cifras indican que, en noviembre del 2020, la inversión fija bruta total registró un incremento real de 2.28 por 

ciento, balance que resultó inferior al de octubre de ese mismo año, cuando el avance fue de 3.03 por ciento. De 

acuerdo con el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, en términos anuales en 

el undécimo mes de 2020 el decremento de la inversión fija bruta total fue de 11.35 por ciento1 . 

Sin duda, para salir de la crisis económica se requiere del consumo y para ello, el consumidor resulta el agente 

primordial, puesto que participa activamente en el desarrollo económico y es el elemento clave en el ciclo 

económico de los procesos productivos. 

Al mismo tiempo, sus modelos y tendencias de consumo reflejan la seguridad y la dinámica de la economía; 

impulsan nuevos mercados y procesos productivos, económicos y sociales. Económicamente el consumo estimula 

la demanda y permite que las economías se mantengan en constante actividad generando una gran diversidad de 

productos a nivel mundial. 

Derivado de la importancia del consumidor, en nuestro país, en 1976 nace la Ley Federal de Protección al 

Consumidor que da origen a la creación de la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco), para ser la 



 

 
 

institución encargada de defender los derechos de los consumidores, prevenir abusos y garantizar relaciones de 

consumo justas2 . 

A la Profeco le confieren autoridad administrativa y tiene como misión proteger y promover los derechos de los 

consumidores, garantizando relaciones comerciales equitativas que fortalezcan la cultura de consumo responsable 

y el acceso en mejores condiciones de mercado a productos y servicios, asegurando certeza, legalidad y seguridad 

jurídica dentro del marco normativo de los Derechos Humanos reconocidos para los consumidores3 . 

En términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor4 en su artículo 2 señala que, se entiende por: 

I. Consumidor: la persona física o moral que adquiere, realiza o disfruta como destinatario final bienes, 

productos o servicios. Se entiende también por consumidor a la persona física o moral que adquiera, almacene, 

utilice o consuma bienes o servicios con objeto de integrarlos en procesos de producción, transformación, 

comercialización o prestación de servicios a terceros, únicamente para los casos a que se refieren los artículos 

99 y 117 de esta ley. 

Tratándose de personas morales que adquieran bienes o servicios para integrarlos en procesos de producción o 

de servicios a terceros, sólo podrán ejercer las acciones a que se refieren los referidos preceptos cuando estén 

acreditadas como microempresas o microindustrias en términos de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y de la Ley Federal para el Fomento de la 

Microindustria y la Actividad Artesanal, respectivamente y conforme a los requisitos que se establezcan en el 

Reglamento de esta ley. 

II. Proveedor: la persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que habitual o periódicamente 

ofrece, distribuye, vende, arrienda o concede el uso o disfrute de bienes, productos y servicios; 

III. Secretaría: la Secretaría de Economía, y 

IV. Procuraduría: la Procuraduría Federal del Consumidor 

Desafortunadamente, lejos de crecer como la institución encargada de promover y proteger los derechos e 

intereses del consumidor y procurar la equidad y seguridad jurídica en las relaciones entre proveedores y 

consumidores, el 31 de julio de 2019 la Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco) toma la mala decisión de 

cerrar dos delegaciones y ocho subdelegaciones, así como cuatro unidades de servicio, para cumplir con las 

medidas de austeridad ordenadas por el actual Presidente de la República, afectando así a miles de usuarios en 

todo el país.5 

Distintos consumidores señalan que han tratado de hacer la denuncia formal ante las oficinas de Profeco, sin 

embargo, por falta de tiempo y muchas veces por falta de dinero para los traslados, no lo pueden hacer. 

En relación con lo anterior, otras personas señalan que varias de las denuncias no surten efecto, debido a que el 

consumidor ya no tiene dónde hacer el reclamo formal y darle seguimiento se complica debido a las restricciones 

y confinamiento derivados de la pandemia; el resultado es que los compradores han quedado en total indefensión 

ante las arbitrariedades de algunos negocios. 

En este sentido, debido a la contingencia sanitaria y a las restricciones de asistencia del personal, la Procuraduría 

se ha visto rebasada e inhabilitada para realizar notificaciones personales, por lo tanto, es prudente, en situaciones 

de contingencia sanitaria utilizar medios electrónicos. 



 

 
 

Con el objeto de que la institución federal encargada de prevenir y sancionar abusos hacia los consumidores siga 

las recomendaciones de la autoridad sanitaria para salvaguardar la vida de los funcionarios, consumidores y 

proveedores, sin dejar de cumplir con las atribuciones que le mandata la ley durante la contingencia, se hace 

indispensable que instrumente estrategias que le permitan cumplir con su tarea a pesar de las restricciones 

impuestas por la emergencia sanitaria. 

 

En ese sentido, entre las estrategias o acciones que se han utilizado en el contexto de la pandemia son: fomentar 

el teletrabajo, la prestación o venta en línea de bienes y servicios, implementar horarios escalonados en oficinas 

para evitar aglomeraciones; entre otros. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Consumidor 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose los subsecuentes; se reforma el párrafo quinto del 

artículo 104; y se reforma el párrafo primero del artículo 112 de la Ley Federal de Protección al Consumidor para 

quedar como sigue: 

Artículo 104. Las notificaciones que realice la Procuraduría serán personales en los siguientes casos: 

I al VII ... 

... 

... 



 

 
 

En el caso de presentarse una contingencia o emergencia sanitaria, la Procuraduría podrá realizar las 

notificaciones a través medios electrónicos o por estrados. 

Las notificaciones realizadas con quien deban entenderse en términos de los dos párrafos anteriores serán válidas 

aun cuando no se hubieren podido efectuar en el domicilio respectivo. 

Artículo 112. En caso de que el proveedor no se presente a la audiencia o no rinda informe relacionado con los 

hechos, se le impondrá medida de apremio y se citará a una segunda audiencia, cuya notificación podrá 

realizarse a través de medios electrónicos en un plazo no mayor de 10 días, en caso de no asistir a ésta se le 

impondrá una nueva medida de apremio y se tendrá por presuntamente cierto lo manifestado por el reclamante. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 

1 https://www.jornada.com.mx/notas/2021/02/08/economia/mexico-sa-urge-imp ulsar-la-inversion-cuba-la-

soberana-02-va/  

2 https://www.uaem.mx/estudiantes-y-egresados/servicio-social/files/profe co.pdf  

3 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/1037/2.6.8 _Profeco.pdf  

4 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfpc.htm  

5 https://aristeguinoticias.com/0708/mexico/profeco-cierra-oficinas-en-11 -estados-por-austeridad/  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de marzo de 2021. 

Diputada María de los Ángeles Ayala Díaz (rúbrica) 
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